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Las lea-es y las disposiciones del Gobier-
no non obligatorias para la capital de pro-
vincia deede quo se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
os demás pueblo de la misma provine:..

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCR1CION PARTICULAR.

Un 12:1e3 en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id 	  33 	 45 
Seis id. . • • 	 	 	 68 	 . . . . 	 90.
Un año. . • • • 	 132 	  180

Se pablica todo: lo: oficia escoplo lo: Domiugos.

Las leyes, órdenes enuncies clue se
manden publicar en lcs oletines oficiales
se han de remitir al Geie eolitico respec-
tivo; por cuyo conducto se paearan loe
editores de los mencionados periódico
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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Min. 1747.

Ilmo. SeSdr , Regente de laAud iencia de Sevilla remite la cir-
cular para sn inseraion en el «Bo-
letin cecial) de esta provincia que
dice

»flrno. Suor. — . E1 Presidente do
la Audiencia de Valencia dijo con
esta fecha lo que sigue.—Vista la
co nsunicacion de V. 1. feeha 31 de
Marzo último, en que espone las
d udas á que Len dado lugar las
Reales órdenes de 20 de Enero de
18C2 y 31 de Oetubre do 1867, con-
fir matoria esta de !a de 5 de Judo
del mismo año eapedida por el Mi-
nisterio de Hacienda, y lo que dio -
pone el articulo '273 del Reglarnen-
to general dictado para la ejecu-
cion de la ley Hipotecaria vigente
que comprende igual precepto que
el propio do :a ley de 1861, de con-formidad ambos con la citada Real
órden de 186.2, cu yas dispesicionesl egales tratan del ' precio por qued eben ser admitidos en fianza los
valores púbico

 que el espíritu yrazon eOn que fuó dictada por el
Ministerio de Hacienda la referidaórden de ä de Junio de 1 8 67,son muy di versos de la do 20 de
Enero de 1862 , y de lo que el an-
tiguo Reglamento de la lev 

Hipotecaria disponia y si93)ne 'el E. tj-Culo 273 del de la ley v igentepues-to que en aquella disposicion legalse habla de valores declarados ad-
m isibles ea garantía de contratosy fianzas de toda claae de serviciosCO n el Estado, cuando ea las Ulti-
mas se trata de. fianzas de los es-
presadoe valores, para res ponder enau caso a favor de terceras personas
de ia geation de los Registradores
en el ejercicio de u cargo.

Co nsidere noto tambien que el
referid o art. 273 del Reglamento
para la ejecucion de la Ley Hipo-

tecaria vigente, es la última y mas
moderna elisposicion legal en la
materia derogatoria por tanto de
cuantas con anterioridad se hayan
dictado; esta Direecion general ha
acordado manifestar a V. I. que en
lea dudas espuestas en la citada co-!
municaeion se atempere ä aplicar
,w4clusivainen te lo que preceptü a el
articulo 273 del Reglamento de la
actual Ley TE polecaria. Y ha biede
do determinado esta Direceion que
la preinserta resolucion tenga el
caräcter de general para los casos
de la misma naturaleza, lo trafsa-
do á V. I. para su cumplimiento y
efeetos oportunos.

Lo que se inserta en este perió-
dico oficial, ä fia de que llegue ä
ceneeitniento del público.

Córdoba 27 de Abril de 1871.—
Eugenio Alau,

Núm. 1729.

Rifa del Banco popular es-
pañol.

Para librar del servicio de :as
armas á 3,500 mozos correspoa-
dientes al reernwazo de año actual
competentemente autorizado por la
superioridad .

Esta Rifa estä basada sobre el
número de 3,500 hombres. El Ce-
bienio redime del servicio de las
armas ä razon de 1.50a pesetas ca-
da uno, así resulta que los 3.500
cuestan de redencion 5,250.000 pe-
setas, la cantidad que se paga en
premios importa 750.000 pesetas y
ambas suman 6,000.000de pesetas,
igual cantidad que producen . 104

. 120.00 ) billetes.
Dicha rifa constara de, 120.000

billetes de valor 50 peseta ca-
da uno repartidos en décimos de 6
pesetas.

Se distribeyen los premios si-
guientes:
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EI sorteo será público y pre -
sidido por la autoridad, tendrá lue
gar el dia 30 de Abril próximo en
el SalOrl de ciento de ISS CasasCon-
sistoriales de esta ciudad.

Por tos billetes no despacha -
chados se rebajaran los premios á
prorata de la cantidad que re-
presenten.

Las listas de los números pro-

miadoe se publicarán en los bole-
tines oficiales de laa citadas pro-
vincias y se comunicarán a los res •
pectivos mUnicipios.

• • El pago de los premios ten-
drd efecto desde el 15 de Mayo
próximo en adelante y se eatisfa-
rá Cilla Caja de este Banco y en
casa de los Represan lentes del
mismo, en las eapitalea de pro •
vincia.

A cada municipio se le en-
tregará billetes por la cantidad
que represente el número de hom-
bres que le correspondieron en el
afio último, contados d. razon de
1.714 pesetas y 29 céntimos ca-
da uno:

Dichos billetes están subdividi-
dos en décimos a fin de poderse dis-
tribuir con mas facilidad en todas
las clases.

El importe de los billetes lo
depositarán los Ayuntamientos en
las Tesorerías de las respeetivas
provincias cuyos fondos no serán
librados al Banco hasta que este
haga la entrega de los austitutoo 6
verifique la radeneion.

Se admitire en pago de loa
billetes y al tipo de 8.; por cien-
to los créditos que los Ayunta-
mientos poseen contra el Tesoro
por razon de intereses vencidos
de los tituloa é iusoripeiones de la
deuda pública y adeinAs todas las
sumas que reciban del Tesoro en
pago da débitos procedentes de re-
cargos provinciales y municipa-
les sobre las c ontri;.,uciones 6 por
otres conceptos liquidados. Así
mismo tie adwilirän como metá-
lico y al tipo de 65 por 100 ä
que los tiene señalados el Gobier-
no, los resguardos de la Caja de

- Depósitos que representan Bonos

Ministerio de Cultura 2024



I ;,
tet5heaUeed.careseewe...,7....oce....rwafflese .....r4 • --...›,••• • 	 esa, .w...,••••• • 	 • .,.......wv•-..1»..,a1.1.••n•• • e...e...a 	 7.7e. 	 -u•

del empréstito de los mil. tni
nones.

El Balee() s.e . obliga á entregar
3.500 hombres e las cuatro

indas de Cataluña,-que e3 el cupo
que correspooditS o el año último;
que faé de los mas altos

Si ei upo de benabees .e,1 e pi
da el Gobiesno fuese menor que, el
del ario último se devolver it ä los
municipios las cantidades respec-
tivas que ä prorrata haya_ recibido
en billetes.

El Banco cuidaini de poner ä
cubierto de toda responsabiiidad ä
los municipios. eetregándoles al
efecto los docuinentoe que justifi-
quen la entrega de sustitutos
carta -de pago de su redencion.

Este es el proyecto que el Ban-
co popular español pope en eje-
cucion para librar ä tos hijos de
nuestro suelo del servicio de las
armas mediante un pequeño sa-
crificio al alcance, de todos los mu-
nicipios y de todas lee fortunas,
sacrificio que no es mas que el
adelaeto de un pequeño capital,
espueeto á pingüesgenancias pues-
to que en esta Rifa se distribuyen
2.000 premios, siendo al menor del
triple de 8n coste y el mayor de
valor de 100.000 pesetas, logran-
do de esto modo la alegría de dos •
mil contribuyentes que recibirän
recompensa, . dándose por satisfe-
chos los no Premiados con haber
contribuido ä una obra hurnmnii
taria y patriótica ä todas luces.

Los Ayuntamientos deben fijar
muy particularmente su atencion
en el ofrecimiento que, se lea 'hace
de recibirles en pago de los bine-
tes las cantidades que por los con-
ceptos señalados pcseen contra el
Tesoro. Esta disposicion facilita
en gran manera ä muchos muni-
cipios los medios que de. otro neo
do tendrien que exigir de sus ad-
ministrados.

Bare,elena veinte y cinco de
Febrero de mil ochocientos .seten -
ta y uno.—Por el Bando Popular
Español, El Sub-director José san-
In arti.

Lo que por acuerdo de la Co-
mision de esta provinoia se inser-
la en Esto periódico oficial, para
el debido conociunienio de los Ayun-
tasnientoe de esta provincia y par-
ticulares que gusten interesarse en
la citada rifa.

Córdoba veinte y cinco de Abril
de mil ochocientos setenta y uno.
—Ei Gobernador, 'Eugenio Alau.

El Secretario, Juan de Dios rie la ,7 dio en el despacho del Sr. Gefe de
leuente ; la eidrninistracion económica, y ti

I la misma hora y dia en las casas
consietorialee de 103 pilebt)S Ci

3.* Se verifica rä el acto en es-
ta ciudad en el die y hora exp re-
sedas, bajo la presidencia del Se-

Diputacieen provincial 	 ; ñor Gefe de la Ashninistracion eco-
de Córdoba. 	 mímica, con asistencia del Gafe *de

la Intereencion, (este de la See,ciea
Habiendo necesidad de adquirir 	 respectiva, oficial letredo y Nota •

-.ern acion en telégram a
de esta fech.«.2.- ,etCon-Sejo
de Ministros '4.- acordado
aplazar las e4,4Ccio-r.r-;s 1-...iu-
nicipale-,, las .que s,-; con-
vocarán . dentro - de pocos 1

dias, „ sefaalando epoca pa- ,.
ra su ' verificacion..., :por. 	me- I

dio d31 decreto corr'eSpOn-
cliente. 	 1. 	 ........

1
Lo que he dispuesto pu- I millibreado hilaza con destino it los i rio de Hacienda; y ä la misma ho.blicar en este «Boletin ()fi- telares de la Casa soeorro Hospicio, 1 ra y dia en las casas consisto-.. 	

i

cial), para conocimien LO del la coinieion permenente de eete Di- natos de los pueblos mencionados,
público 'y de• loS Sre.s.,1-, p putacion provincial, en te8i0/1 Ce- ! ante los Alcaldes, Sindices y Se -caldes y Ayuntamientos de lebrada el dia 21 del corriente mes, cretarios de los Aylifitan3ien LOS
estaz.provincia. 	 ¡ ha acordado que la adquisicion de respectivos, en asistencia del Ad -

Córdoba veinte y sie_ 1 aquellae se verifique por medie de . nnuistrador subalterno del ramo
Le de Abri: de mil ocho-
cientos setenta y uno.-Ea-
genio Alau.

1\111m . 1757.

Oft.DEN PUBLICO.
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dustria y Comercio de la

de lu lanyoaa, 	 ei);; ganen' de propiedades y de- 	 ceptuändose el almacen 6 almace-
I 	 e

	

Esta' Comieion ha acordado en 	
rechos del Estado ha dispuesto 	 1105 en qu tenga la Dire.ccion de

seeion de ayer hacer saber 	 tdcs 	
1 rentas existencias de sal, y losque Se ampo por tercera vez 4 Mi, - 1. 	 a e
1les trabajad ores que quierent co_-d . blica subasta 01 arrendamiento de 	 detuäs útiles, efectos y edificios

	

tribuir ä la extincion de dicha phi- 	 las salinas de, Duerna. y Jarales, 1 que deban ocuparse por los depen-

	

ga, podrán verificarlo recibiendo 	 para la elaeoraciee de sal en el ore- f; dientes de dicho centro, hasta la
puna eeaet 	 hasta enuev 	 -- ' 	 -,.- 	 . 	 • 	 , 	 acate año, bajo las basen y condi- ! enagenaci 	 .on de las mencionadas

ciones sig itie,n tes: 	 1 existencias.
1. a Se arrienda la fabricacion li 8.° La entrega al arrendatario

y ex /desean, de 30 , 000 quintales ! de los edificio3, útiles y demää
do sal On la salina de D ilemas y ! efectos, se hará, por doble inventa-
9 000 quintales en la de Jarales, ! rio, quedando un ejemplar en po -
cantidad que -por término medie I der del arrendatario y el otro eni
produjeron al Estado eil el quia- i el del ()trefe de le Administracion
quenio de 1865 Õ. 1869. 	 ! económica.

.1.° La subasta 2e celebrará si- ! 9.4 Ed arrendatario de'v°10rä
multAneatnente en esta capital, en ; ä le Haciende ä la terinivacion de
Montilla y Espejo para la de Duer- 1 su contrato, todo lo que de ella
Les. , y en esta capital y en Luce- 	 haya recibido, en el 1.11i3V110 estado
na para la de Jarales, precisamen- 	 de uso en que se le entregó.
te ei dia 30 del actual a las 12 del ' 	 10. En garantia de 193 ätile3

Núm. 15u.

ELECCIONES.

Segun me comunica el
Excmo. Sr. Ministro de la

ie'_"737.35=1":2e717, -..a.rueecei~ao.r.z~awailau;

"s• dirn, 1745.

ministracion de la provincia losCórdoba.Junta de Agricultura In-
edificios, útilem de fabricacion y

provincia de Córdoba; 	 En cuesolimiente del decreto deilläs efectos en l" salinas que
_ 	 de S. A. el Regente del Reino, res 1 necesite para la explotacion, y que

OrtiiSi"' especial Pa 'Fa ./u exiincion 	 cha. 5 de Junie de 1870, la Dir8C- 	 2ean de P inie lad del Estado , ex"l

Seiles.

Cinctienei dios, 'jeto, grueso,
pele - entrecano, buba - afeitada;
ojos pardos,- nariz -re:e-niel', eara
rejeada, dientes incompletos y ne-
gros, y color ruereeo. . .

Nám. 17.58, s

lieitaeion pública, queldeberá tener
efecto 4. las doce de la naaüana del

j dia doce del próximo mes de Ma-
' -yo, en el Salon de sesiones de es-!

pres.ada corporacion, donde se ha-
lla de manifieeto el pliego de con-

! diciones con areeglo á las cuales ha
1 de celebrarse el indicado acto. Las

. 	 ,propoeieiones habrän de hacerse
. por medio de pliego cerrado, queLos Sres. A lcaides, erneleados 	 '

dr árden p(tlieji‘•,) y Guardia civil, 	 los interesados cuidarán de entre-
prerederäe a la busea y sansoío gar 'en la Secretaría de la Comision
ele Fiteedsco Defin Velez, des- . provincial con la conveniente ante-P. ir del presidio de Sevilla, C O e'ds , lacion 'I la hora prefijada.senas se eepresen e, continuamorn 1 \ . Lo que Se anuncia por medio dey case de st•r habido lo reinitirdu
s; oiepsooci ou del segior ge oei ., liao 	 eete s,ieriódieo oficial para con oci-
do r de dielia ciudad. - 	 miento de les persona J. quienee con -
s ' ;Ceneli:lbe.-27 de- Atoen la 1.871. 	 Yetiera, interesarse en dicha subaet 3 .
._

-Eugenio Atan. ; 	 •

donde lo hubiere.
4.* El tipo de la subiste será

.de 20.306 pesetas 25 céntimos pa-
; ra la de Duernas y 5.866 pesetas
i25 céntimos para la do Jarales, ä

que asciende el importe de los
30.000 quintales de la primera y
9.000 cle la segunda, rebajado el
25 por 100 por co3tea de fabrica-
cion, acarreos, mermas, limpias y

; reparaeion de fábricas. Tambien
queda rebajado el 5 por 100 del

s tipo que so fijó para la segunda su-
/ basta, con arreglo al articulo 9.*
1 del decreto citado.

	

z 	 .

	

I 	 5. 1 Si el arrendatario hace pro-
! ducir mayor cantidad de sal, que

ciare esta ä su favor, pero en cain-i
Córdoba 26 de Abril de 1871.— ! bio, si la salina no produce el ntl-

El .r ice-presidente, Francisco Sua- 	 mero de quintales que sirve de ha-
rez Varela. El Secretario, Manuel 	 se para la subasta, 	 te.ndrä ders-
Bal1estero3. 	 cho ä indernnizacion alguna, pues-

' to que el contrato es ä suerte y
ventura.

I6. 2 El tipo para la duracion del
! arriendo será hasta 31 de DicierneNúm. 1731.

bre del ano actual.

Adrninistracion económica	i 	 7.° Al arrendatario 	 arreada-•

de la provincia de 	
;

tarioe se les entregarán por la Ad-

per Cada celemin colmado que tot e-
solden tilos peritoe encargados en
la diteccioil de los trabajos, que lo
son D. José de-la Torre, en la de-
bea del Monton 	 /a Tierra,
D. José Felipe Salcedo, en la.ea-
haca general de Mesto., y :J. .Don
Pedro Revuelto, en el cortijo del
'indio; ante cuyos peritos ha de
ser enterredo ei insecto y de los
cuales reeibirän los jorriamros
vale para que presenta.ndoee con
él en la Alcaldia no esta capital se
lee oboe •Asee . luego lo que teagan
devengado.

(Arriaba 27 de .Abiil de 1 tS71.
—El ' Preeid6nte, Eugenio Alau.—

Ministerio de Cultura 2024



tesees easseeteass. ,...stessoleeletessetsiiteee

AYUNTAMIENTOS.
Núm. 1730.

4 	 11. El pago del arriende se ha- 	 i Iglesia numero 68, de la propiedad21. En el caso de que el erren- i de Jos, fa Cobacho Montilla, ea la '

	

rä en metálico el dos plazos ade- 	 Mario no cumpla la edetiseec . .

	

antadis, el primero al tiempo de 	 de p 'ago en el término contratado,

	

h acerse la esc.itura d21 contrato, 	 quedará sujeto á la accion que

	

Y el segundo ei dia ' primere de 	 contra ellos intente le Administre.	 situada en la calle del MOctubre 1 l

suerte. 	 . 	 ;. -las bases y conclicienes que se con-

g

16. A probado que sea el reina- 	 n en 91 anuncio inserto en el

tracion eco nómica. se pondrá en

saiLlonl aeltin ofilcial» -del dia.... del mesp
te iateri

vamente or la Adrninis-
actua, en a cantidad de... .

»

I) - sien ec la finca al arrecdata- 	 letra.)

l'i°' el cual P°drä. entrar desde lue- ' esas.......s..~~...,e~szessassr
10 ä explotarla, todo sin perj ni -cio de :a aprobacion

 superior. Has- ;.la que recaiga esta 
y se e-stienda iper le talito, la escritura de con : tl.

trato, depositará el arrendatario 1en la Caja de 
Depdsites el importe 1_del primer plazo del arriendo, que

le será dev
uelto si la subasta no iobtuv

ieee, la aprobaciou definitiva. ..i
te

17 . Son de cuenta del rematan- •los

rase, so adjudicarä el arriendo
al que resale favorecido por la

-ni a, adj icandose el
remate al mejor postor, el cual po-
drá entrar en seguida en la exple-
t cion -e la salina, sin perjuicio
todo de la aprobacion definitiva del
contrato que se reserva la Direc-
ein general de propiedades y de-
rechos del Estado.

1 3.' No se admitirá postura me-
flor que el tipo fijad-) para la su
basta.

14. La su besta verificard. por
Pliego eerrado, debiendo acompa-
ñar ä su O roposicion los licitadores
a carta de pago de haber consign.
nado en la Caja de . Depósitos el im-
Porto del 10 por 100 del tipo de
arriendo, sin cuyo requieito no se
ad mitirá postura alguna.

15. Si resultasen dos mas
proposiciones iguales, se abrirá en
el acto' una nueva licitacion á la
¡lana ó de vive voz, pero solo en-
tre los autores de las proposicio-
nes que hubiesen causado el empa -
te , y si nin,guno de ellos la rnejo

e año actnal
12. La aprobacion de la su -

basta se practicarä inmediatamen-
te por el Gere de la Administra -
cien

i mpondrá en la Caja de Depósitos,
para responder de los desperfectos
y faltas que se observen Ternii -
nado el coutrato y verificada la
devolucien de los titilee y efectos
en el mismo estado de uso ea que
los recibió el arrendatario, entre-
gará á este la fi anza referida.

7 I fY efeetos que se le entregeen, pres- 	 leas se vendiesen despues 	 • 	 la -cantidad de quinientas veinte y 	 que la ofieina de cobranza se bu-
ee- 	 •t• 	 erren 	

.
tarä el arrendatario la corre-Spon - • dadas, el comprador 

r eStarä obli- I cuatro peeetas, fla establecida en la Casa n'un. 49

•

diente, fianza en metálico que se le
de la calle Carniceria de ceta pos
blacion, en la que: habita el Recau-
dador nombrado por este Ayunta-
miento D. José Maria Moreno y
Goinez Alferez, y estará abierta
en los dias que quedan designa-
dos desde las nueve de la maña •
na hasta las tres de la tarde; en
el concepto que el que faltare ä
cua/quiere de los des plazos serä
apremiado por los medios coerciti-
vos que disponen' las instruccio -
Bes vigentes. Y para que llegue
noticia de todos se pone el presen-
te, publicannose ä. la vez un ejem-
plar en el Boletin o/1*dt de esta
ia • ovincia y otro en cada uno de
los pueblos de la residencia de los
hacendados forasteros de este tér
mino.

ln Montemayor ä 21 de Abril
de 18 7 1 .—Salvador Carmona.

:Modelo de proposieion.

1). N. N . vecino de... , se ob li-
ga llevar en arrendamiento, has- I
ta 31 de Diciembre de 1871, la fä-

; brica y explotacion de sal de as
S'alinee de tiernas Jarales, bajo

cion púUica y satisfacer los gastos
y pe:juicios á que diese lugar, con-
forme ä la Instruceion de 3 de Di-
ciembre de 1869.

22. Quedarä tambien sugeto el
arrendatario á las condiciones
que sobre esta clase de servicios se
hallan establecidas por las Leyes y
adoptadas por la casta mbre en la
provincia, siempre que no se opon-
gan ä las contenidas en este pliego
1 	 1. 'ones.

23. La limpia y reparacion de
la. fábrica, serán de cuenta del ar-
rendatario, y por ello se le ha re-
bajado el 25 por 400 en el tipo fi-
jalo para la subasta.

24. Se admiten las proposicio-
nes para cada una de las salinas 6
comprendiendo los dos en una so-
lo proposicion si al licitador le con-
viniesen átn bes fincas.

Córdoba 24 de Abril de 1871..—
Fernando de Lora.

gado ä respetar el contreto, hasta 1 	 2. 	 Otre casa en referida Aldea,
su terminacion, segun previene la 	 situada en la calle del Barrizo ne-Ley-de 25 de Abril de I 3 	 sin 	 mero 17, de la propiedad de Anta-
que por ello tenga derecho à pedir nio Sanchez Ramos, en la cantidad
indemnizacion alguna. 	 de trescientas setenta y dos pe-

	

20. No se admitirá postura st 	 setas.
ninguno que sea deudor ä los fon- 	 3,' Otra id. en citada Aldea de
dos públicos por créditos 6 plazos 	 Jauja, situada en la calle de lavencidos.

Núm. 1744.

Aicaldia constitucional de
Mon tema yor.

—
D. Salvador Carmona Gomez, Al-

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse á la cobranza del reparti-
miento formado para cubrir el dé-
ficit del presupuesto municipal y
curo qiie ha correspondido satis-
facer d. este pueblo por gastes pro-
virriales, correspondiet7te al pro-
serie aüo económico de 1870 á 71,
este Ayuntamiento de mi presiden-
cia ha tenido ä bien acordar, que ,
meeiante á estar devengados los 1
tres primeros trimestres de referi- i 	 Audiencia de Sevilla ,da contribucion, se veiifique el pa- igo 413' la total cuota que á cada con- 1trilmyente le ha correspondido sa- 1 	 ,er en dos plazca iguales, pri- ¡' 	 En ei Juzgado de primera ins1 mitad del 20 al 25 del cor- ' tancia de Utrera, del distrito dees1e mes de Abril, y la segueda 	 ta Audiencia, se ha mandado pro5 al 20 de Junio del año ac- 	 veer una Escribania de aetuacione, segun está fijado en las res - i COU arreglo al Real decreto triaren

Casas consistoriales de e*ta ciudad
las 12 de la mañana en al dia

arriba indicarlo, llevándose esta
efecto con SiliaCi011 al pliego de
condiciones que obra de manifiesto
en el local de la Recaudacion, ca-
lle Jai nies número 6, siendo postu-
ra admisible la que cubra las dos
terceras partes de su valor peri-
eial de cada una de las deetts.

Lucena veinte y cuatro de Abril
de mil ochocientos setenta y uno.
—José Maria Mnrioz y Herrera.

cantidad de seiscientas cuarenta y
cuatro pese as.

4. a Otra id. en la misma Aldea,
oli no ;tú -

mero 31, de la propiedad de ,Taan
IZaines Espósito, en la cantidad de
seiscientas diez pesetas.

5.' Una suerte de olivar, situa-
da al partido nombrado dehesa del
Cañaver al, de este término, de ca-
bida dos faneg,as, de la propiedad
de Matías Garcia el Tintorero, en
la cantidad de trescientas sesenta
pesetas.

Núm. 1741.

La eubaeta tendrá lugar en las Alcaldia constitucional de
Cabra.

D. Joaquin Fernandez Tejeiro, Al-
i 	 caldo constitucional de esta ciu-i

dad, etc.
Hago saber: que por acuerdo

1 del Ilustre Ayuntamiento de mi
t presidencia, se saca á subasta el
Iservicio del alumbrado público de

esta ciudad por tiempo de tres años
que principiarán ä contarse en 1 .° de
Julio del año actual, y cumplirda
en 30 de Junio de 1874, baje el tipo
anual de 2800 pesetas y con las
condiciones que conatan del pliego
que sehaila de manitiestoeulla aecre-
tarta municipal, ä cuyo efecto se ce
lebrará un solo remate que tendrá
lugar de doce ä una del dia 30 del
corriente mes en estas casas con-
sistoriales.

Lo que se anuncia al público
para Cenocim jerife de las personas -
que quieran interáarse ea la su-
basta.

Cabra 20 de Abril de, 1871.
Joaquin Tejeiso. —Por acuerdo del
Ayuutainiento,..1osé Nogueras, Se-
cretario.

D. José Maria Muñoz y Herrera
Comisionado para la cobranza'
de contribuciones de esta ciudad
de Lucena.
Hago saber: que no habiendo

habido postores las fincas que se
subastaron el cija veinte del actua!

1 8. Serä de cuenta del arreo. 1 
cont inuacion se espresan,datado e'1

	

-- Pago de las contribucio- 	
1.' Una casa en la Aldea de Jau- de q

mo

pect

	

due 	
.

	

' nes que graviten sobre las 
fincas • ja, situada en la calle de la Igle- 	 yant

rat el arriendo

	

19. es 	 ! sia número 43, de la propiedad de 	 aee

	

J-J 1) o: caso de que las sah- 	 José Guerrero Rivera, retasada en 	 eatis

,	os de la subasta y otor- ! se ha procedido á su retase, la que 	 mtisetra4arnient° de 111 escritura, así cc- 	 tendrä efecto el día nueve de Mayo 	 rien
111`) los' do la saca de .1a p

rimera 1 próximo, sirviendo dot ipo para
copia.

	

1 las mismas las cantidades que a 	 tila]
del

iMIZIR.12n11111:.

Núm. 1725.

ANUNCIO.

s
iras invitaciones, con objeto ' te de 27 -de Noviembre de 1867;

1.

1
te en el mes de Mayo próxi- 	 pero enteediéndose que el nom-e atieucia per los Coutribu- 	 brainiento que en stl ' virtud se ha-es al pago de las Clon t ribucio- 	 ga, será 011 comision y sin perjui-
rrritorial y Sebsidio que se t cio de lo que se reettelva cuando se
l'icen al Estado; advirtiendo 	 establezcan los Secretarios judicis-

.

1
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lea, de conformidad eón la Ley pro-
-visional sobre organizacion del pe-
der judicial.

Lo que sc anuncia de &den del
Ilmo. Sefior Presidente de esta Au-
diencia para que los aspirantes di-
rijan sus swicitudes documentadas
á la Direccion general do los Re-
gistros civil y do la propiedad y . del
Notariado por conducto de la Sa-
la de Gobierno de este Tribunal,
dentro del plazo improrogable
30 (Has naturales contados desde
el diez y sicte del actual, dia si-
guiente al en que aparece la convo-
catoria en la Gaceta.

Sevilla 17 da Abril de 1871.—
Manuel Kreisler.

JUMADOS,
•

Nana. 1742..

Juzgado de primera ins-
tancia de Llerena.

MI••••

D. Anestesio de Mendoza y Or-
dotiez, Juez de primera instan-
cia de esh chalad y pueblos de

su Partido.
Por el presente y en su virtud

ruego y encargo ä las autoridades
civiles y militares de la provincia
de Córdoba, excitando su celo, para
que por cuantos ;nubes estén á su
alcance procedan á averiguar el
paradero de los efectos que ä con-

tin nacion se espresan, que han si-
do robados en la noche del diez y
nueve del actual 6 madrugada del
veinte, de la Iglesia parroquial de

Maguilla, remitiéndoles ä este Juz-
gado, caso de ser habidos, con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no dan razon de su legí-
tima adqnisicion.

Dado en Llerena y Abril vein-

te y dos de mil. ochocientos seten-
ta y uno.—Auastasio de Mendoza.
—Por mandado de S. S., Licencia-
do, Joaquin Chacon.

Efectos robados.

Un copen con la caja y cruz pa-
ra el viático, la ahijada de San
Isidro, una coronita y un mundo
pequeña), las ampolletas bautisma-
les, Diadema y potencias de San

Antonio, caliz con su patena y ces-

caarilla, todo de plata y de roul,
seis varas de palio, una corona,
ampolleta para enfermos y un ro-

sario, .y un Viril de plata sobredo-
rada.

Yern. 1743.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la de-
recha de esta ciudad

de Córdoba.

D. Fei.ic LTria, juez de primera
instancia del distrito de la dere..
cha de eeta ciudad de Córdoba.
Hago saber: como en la junta

celebrada el qtiince del corriente
n el concue„ so de . lea. ares. Noga-

les y Estrada, se ha aprobado la
proposicaran: de ceevenio presenta-
da, que consiste en cobees. 708 acree-
dores solo el enarenta • por ciento
de sus respectivos créditos y esto
en cuatro porciones iguales con
intervalo de un año entre cada
una, euedando s , resporeable el

D, Joté Nogales y por tanto en su
'favor todos los bienes del concurso
y sin derecho a ellos y libre de to-
do cargo el U. Máximo Estrada.

Lo qee se publica por el pre-
sente: cumpliendo lo prevenido en
la ley de Enjuidamienzo civil.

.Casdoba diez y siete de Abril
de mil ochocientos setenta y uno.

Uria.-- • E1 acauario, Ma-
riano Barroso.

reiRmreur,fflarinemece2enzervs;ea.zezzemufgaratmmi
- - 	 - - - 	 - 	 -
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dc II2drid,

Del parte remitido en este dia
por la Iniervencion del Mercado
de granos y nota de precios da ar-
tículos de consumo, resula lo si-
guiente.

Carne de vaca, de 1450 ä
pesetas la arroba; de 01)8 ä 0'65 la
iibra, y ä 1 , 55 el ailde;rauffl.

Idear de carnero, a. 0 . 73 pesetas

la libra, y á 1' . ó el kilógrarno
Idem de ternera, de 1 a. 1'25

pesetas la libra, y de 2'17 ä 2'71
el kilógrarno.

Despojos de cerdo, a 1050 la
arroba; á 0' ai0 la libra, y 1'08 el
kiiógramo.

Tocino ataejos do 24 a 25 pe-
setas la, .arroba; á 1'06 la libra,
y a 230 el jeilógraino.

Idern fresco, á20 pesetas la ar-
roba; á 0'87 la ,.117.ira, y á. 1'89 el
kilógramo.

Jaraon, de 22'50 á 2Sc pesetas
la arroba; de l'25.á 150 la libra,
e: de el ti 3-ea el kiiegramo.

Pan de dos libras, do 01,1
0`,47'pesetaz, y de 0:44 4 -0'50 el
kilegrarao,

eiarbanzos, de 9 a 17'50 pe-
se t us la arroba, de 0'4ti 9'71 la
libra, y de 0'99 á i • Ga el kial
grainc.

Judías, de 6°60 ti 7 pesetas la
arroba; ce 0'24 á 035 h, libra, y
ue 0 4 ez a 0'76 el irilógraine.

Arroz, de 5 ti ,6'.50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0; a librN,
y de 0'14 a.0‘76.61 kiiagrarrio.

Lentejae, tr'i peseta.. la arroba;
e. 04.1S...tiara, y á 0 . Ge et
gramo.

Carbon c,,z e tal o . 7 • ;.-..3 ä I0
pesetas la arroba, y u O r la a 01:3
Ci kilógre dto.

lderir 	 eteraa, a 	 1"...:S
are. te., y e. ¡j'U.; ei

0`7,: ete.elae Rt arroba,
y ú 	e't

lee,sela
ja 	 0`18 ä 09 ht libra, y

aa7 ei kilégrafto.
rZ;7 a 1 . 75 ^ese'K

uz, 	 oides á 0'10. la
0'17 ä O • g -2 	 kilue ratee.

j Aceite, de i4'50 a i4'75 pm-
' las la arroba; de 0'50 á 0'59 la ii-

bra, y de 11 4 54 d 11 47 el deca-
litro.

Vino, de 7 á S pesetas la arro-
ba; de 0'28 4 0'32 el cuartillo, y
de ti *55 ä 6'34 el decalitro.

Petróleo, la 036 pesetas el cuar-
tillo, y tí 7'14e1 decalitro.

Trigo, de 14 . 75 a 1 5'62 pesetas
la fanega, y de 26'70á 2S'27 el
hectólitro.

Cebada, de 7'12 ä71i pesetas la
fanega, y de 12'89 ä 13'12el bec-
tötitro.

Nota.-- ITed3e,S' lieg011adES ayer.

Vacas. 	 . • 	 • 109
Carneros 	
	

134
Corderos recentalee 	
	

473
Idein lechales. . 	 20
Terneras. . . 	 •
	 39

Cabritos 	
	

4

Total.. 	 . 	 . 	 . 	 779
Su peso ea lile ase.. 65.130.—

Idem en kilógramos.... 29.9(15'856.
Lo qee se 9.1141fletit al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 25 de Abril de 1871- —

El Alcalde- primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

Prontuario del matrimonio
y registro civil,

1

 pera facilitar el conocimiento y

L'Ulos Massa Sauguideti, Aboga •
aelleacion de estas leyes, por Don

do de los Tribunales de la Nacion,
Gobernador que ha sido di varias
provincias y Fiscal de la sAuclien-
cia de Granada.

La clisposicion que ha dado el
autor a las prescripciones de estas
;oyes, para hacerlas esencialmente
precticas y comprensivas hasta por
ias persotias menos instruidala ha-
emir que este libro sea muy rece-
menuable para el puelao, Jueces
ni u nicipaies, secretarios de los 'luz-

ailos, Fiscales y sus suplentes.
Contiene las leyes cel Regis-

tro, Matrimonio, Reglamento para
su ejecuciore ley del Disenso pa-
remita formularios y inotielus para
todos ios. casos é instrucciones pos-
p,:riores que se han publicado, in-
oiusa. ;a circular de 1.° du Marzo
íntimo, todo en forma de indice al-
febetieo y ceordinadu por casos
practicos para su ms facil com-
prension y aplicacion inmediata.

Se vende en Granada e. cuatro
reales yelmo, en la librería de cion
Peunuo Veutura : abatea quien lo
sieve por correo, franco de porte y
certificado, rewitieado:e sil valor
ea ocho scifios ee franqueo de me-
dio real.

Lo hay tana bien de venta en
ias .i:rincipales librerías de España
y en la (7(.5i Diario de Córdoba.

Relaciones de habe-
t es, invitaciones, re-
cibos taiontxrios, papele-
tas de apremio y pile-
o- estados impresos pa-

ra la formacion del re-

partimiento vecinal para
cubrir los déficits
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
biaisio de Córdoba.

e7 tzficad 	 defun-

t'ion
Para los asientos del

Registro civil, con arre-
glo ä lo dispuesto en el
articulo 77 de la Ley. Se
hallan de venta en la
imprenta del D'Amo DE
CÓRDOBA.

PLIEGOS
de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el d3s-
paeho de e, ,Ae periódico,

Libramientos, Cartas.
de pago y Car,9,Parerne:i
municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Ley hipotecaria
decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende a 10 rs. en rústica y 1 2 en-
cuadernada en Madrid, librería do
don L. Pablo Villaverde, Carretas
lee quien la remitira, franca, 'pan-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34'
•

Estados para la for-
macion dei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones. Se
hallan de venta en la inr
prenta del DiArao DE CÖ tt-

DOBA.

Crédito Come-rciai.
Los tenedores de acciones y re-

siduos de esta Sociedad que quisi e
-ran venderlas, pasarán á casa do

Don Francisco Huiz del Portal, ca-
lle de Carreteras núm. 22.

El pago se hará en el acto ý al
precio de la p!aza en Madrid.

Basaamesseasaseeasaaseaseeesea-a- a...sesee_ sa..!9

Córdoba.
. —

Impronta del DIARIO DE COICDOBA,
San Fernando 34.
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